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D. J o s é C l a v e r o Benitoa . 

V í c t i m a de una r áp ida y cruel dolencia, ha muerto el 
día 9 del actual, en esta corte, el Médico mayor D . J o s é 
Clavero y Benitoa, uno de los Directores de esta Revista. 
Nuestro querido c o m p a ñ e r o era una de las figuras m á s 
salientes del Cuerpo, por su cultura y por la in te rvenc ión 
que ha tenido en el estudio de muchas cuestiones relacio
nadas con el progreso de la Sanidad Mil i ta r española en 
estos ú l t imos años . 

Procedente de la primera Academia, ingresó en ella el 
año 1878; s irvió en diferentes Cuerpos, en la Junta Supe
r ior Facultativa, en el Ministerio de la Guerra, y úl t ima
mente en el Instituto de Higiene Mil i ta r . Estuvo en Cuba 
durante la guerra ú l t ima desempeñando en la Subinspec-
ción general un papel importante cerca del Inspector se
ñor Losada. Durante muchos años fué Profesor de la 
Academia. Médico-Militar, donde ha dejado imperecedero 
recuerdo. Era un hombre de mucha cultura general, de 
gran afición al estudio y de una inteligencia v iva y supe
r ior . Su afición dominante eran los estudios de l i teratura 
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m é d i c a y los de organizac ión de los servicios del Cuerpo. 
Ultimamente se hab í a hecho un bac te r ió logo distinguido, 
y al frente de la Secc ión de Sueroterapia del Insti tuto de 
Higiene estaba dando muestras de una gran capacidad 
técn ica ; por cierto que hay serios motivos para pensar 
que la enfermedad que ha causado su muerte tenga rela
ción con una inoculación accidental, sufrida hace algunos 
d ía s en el Laboratorio, mientras enseñaba á sus discípu
los, los Médicos primeros que hacen sus estudios de am
pliación en el Instituto, la manera de exaltar el pneumo-
coco en los pequeños animales de exper imen tac ión . Pue
de que haya muerto, para gloria suya, en cumplimiento 
del deber y v íc t ima de la ciencia. H a b í a d e s e m p e ñ a d o , 
con brillantez poco común, comisiones científicas en el 
extranjero, y formado parte de numerosas Juntas en
cargadas de estudiar asuntos relacionados con el mejora
miento de los servicios del Cuerpo á cuyo progreso tanto 
ha contribuido. Como publicista médico , era un escritor 
fácil, de gran conexión l i teraria, que en esta Revista, du
rante muchos años , ha dejado brillante huella de su eru
dición y de su talento. 

Esta era, por decirlo así, su personalidad oficial ó pú
blica. En cuanto á su personalidad privada, los que t u v i 
mos la suerte de t ra tar lo en la intimidad, de conocer las 
prendas m á s salientes de su espír i tu , su lealtad, su hon
radez, su afectuosidad, no pudimos menos que profesarle 
una amistad fraternal. 

E l Cuerpo de Sanidad Mi l i t a r ha perdido con su muer
te una de sus m á s ilustres personalidades; la Di recc ión de 
esta Revista, acaso su m á s firme sos tén . 

Descanse en paz nuestro querido amigo, y reciba su 
desconsolada familia nuestro p é s a m e m á s sentido. 

A. DE LARRA CEREZO —M. MARTÍN SALAZAR 
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La estadística sanitaria del Ejército español en 1901 

Marchan paralelamente en estos servicios sanitarios 
del E jé rc i to lo científico y lo administrativo, pues si los 
n ú m e r o s señalan, de modo gráfico é irrebatible, los hechos 
observados, su in te rpre tac ión me tód ica permite á una 
buena organizac ión el corregir los defectos que e n t r a ñ e n 
aumento en la morbosidad y , sobre todo, en la mortalidad. 

L a comparac ión de algunas cifras entre el elemento 
c iv i l y mil i tar dan á las veces motivo al E jé rc i to para ser 
úti l á la Patria en general, en el orden instructivo y pro
filáctico, y de igual manera el aumento de algunas enfer
medades en el soldado pueden motivar advertencias á la 
Sanidad c iv i l . En el actual momento social existe un grupa 
de enfermedades cuyo aumento excesivo debe preocupar 
á militares y paisanos, asunto de que m á s adelante me 
o c u p a r é , pues en la comparac ión de este resumen es t ad í s 
t ico con el de 1906 siguen aquél las en creciente p roporc ión 
durante los de 1908, 1909 y primer trimestre del actual. 

Cons ígnase muy acertadamente en esta Memoria, que 
han contribuido á perfeccionar este servicio, en la parte: 
internacional, no sólo los acuerdos de Budapest (1894)r 
Madrid (1903) y Berl ín (1907), sino, muy especialmente, los 
de la Conferencia de Pa r í s , en Agosto de 1900, donde se 
adhirieron al acuerdo unificatorio de la Es tad í s t i ca de los 
E jé rc i tos Alemania, Francia y España , justamente á p ro
puesta de uno de los delegados de ésta, quien solicitó se 
eliminara de los cuadros el correspondiente al Recluta
miento,, hacia cuya publ icación de datos numér icos ponían 
justificadas resistencias los indicados pa íses . 
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Cont inúa sin consignarse en estos trabajos lo corres
pondiente á Jefes y Oficiales, aun cuando la morbosidad 
de és tos pudiera ser difícil de obtener por diversas causas: 
-una, la de hallarse muchos con licencia fuera de los puntos 
-donde existen Autoridades militares. No ocurre así en lo 
-concerniente á la mortalidad, pues se comunican las de
funciones de todos los Generales, Jefes y Oficiales á la 
Superioridad, y sólo h a r í a falta exigir que en todos los 
casos se consigne en las comunicaciones de los falleci
mientos la causa de és tos . 

Como dato fundamental y de mayor relieve aparece el 
de la mortalidad por cada 1.000 hombres del efectivo. L a 
•correspondiente al año objeto de estas cuartillas fué de 
4,24, no habiendo sido mejorado en todo el decenio m á s 
que durante el año 1903, en que no l legó al 4 por 100 (3,93). 
Comparativamente con el año anterior, la disminución fué 
de 0,33 por 1.000; esto es, un tercio de entero. L a media 
de hospitalidades es t ambién favorable, aun cuando este 
t é r m i n o de comparac ión ofrezca pocas oscilaciones, pues 
-cada enfermo causó un promedio de 25 estancias, mientras 
en 1906 resu l tó de 26 y en 1905 de 28. 

L a dis t r ibución en la mortal idad ofrece diferencias de
masiado grandes entre los diversos Cuerpos del E jé rc i to 
y en determinadas guarniciones. No se expresan cifras 
absolutas por carecer de significación, bastando con co
piar las proporcionales. Algunas de las regiones que antes 
a p a r e c í a n con cifras pequeñís imas (1,29 Canarias y 1,76 
•Ceuta, en 1906) han aumentado, sobre todo la segunda, que 
de esa p roporc ión mín ima subió en el año ahora historiado 
Á 3,29, mientras Canarias se e levó á 2,80. 

Baleares y el segundo Cuerpo de Ejé rc i to aparecen 
m u y favorecidos, pues la primera presenta la cifra mín ima 
de todo el cuadro (2,73), y Anda luc ía apenas se ha diferen-
-ciado de Canarias (2,82). 
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Los m á s castigados han sido el tercer Cuerpo, 6,83, y 
el primero, 5,25. 

Se han observado también marcadas diferencias entre 
las diversas Armas y Cuerpos. Desde el 5,95 y 5,39 á que 
han llegado, respectivamente, la Ar t i l le r ía y Sanidad M i 
l i tar , ha bajado el n ú m e r o de muertos, por 1.000 del efec
t ivo á 2,62 en Adminis t rac ión Mi l i ta r y 3,83 en Infan te r ía . 
A u n cuando aparecen con 0,18 menos las tropas para ser
vicios especiales, como su n ú m e r o es muy reducido (han 
tenido cinco muertos en un año), la significación de sus 
proporciones es p e q u e ñ a comparada con la de las grandes 
agrupaciones militares. 

Las guarniciones m á s favorecidas en el referido orden 
de la mortalidad fueron: Val ladol id , con 1,63; Cádiz, con 
I , 70; Palma de Mallorca, con 1,79, y V i t o r i a , con 1,98; y 
las que dieron proporciones superiores: Cartagena, con 
I I , 73; Coruña , con 7,80; Burgos, con 6,00, y Badajoz^ 
con 5,76. 

E l estudio de la morbosidad, aun siendo interesante^ 
no se presta á consideraciones en un a r t í cu lo de esta ín
dole, pues se r ía menester disponer de mucho espacio para 
su anál is is . Los entrados en los hospitales militares de 
toda E s p a ñ a fueron el 410,4 de la fuerza en revista, y los 
asistidos en cuarteles y hospitales representaron el 1,109,9 
de aquél la . 

E l Cuadro V I , «Movimiento general de enfermos por 
enfermedades pr incipales», tiene singular in terés , y en 
honor de la verdad, y para sat isfacción del Ejérc i to , l a 
tendencia á disminuir de las enfermedades evitables ofrece 
cifras h a l a g ü e ñ a s . 

Como mal de primera importancia en la sociedad -mo
derna, tanto c iv i l como mil i tar , aparece la tuberculosis. 
En el E jé rc i to español las cifras son muy elevadas, pero 
disminuyen gradualmente, según he tenido ocasión de con-
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signar en un documento oficial (1), al hacer un resumen 
comparativo de la difusión de las lesiones fímicas en los 
principales E jé rc i tos . 

En 1907 la p roporc ión de enfermos tuberculosos fué 
de 5,92 (5,59 pulmonares y 0,33 de otros órganos) , y la de 
muertos por dicho mal de 0,67 (0,63 del primer grupo 
y 0,04 del segundo). Como en 1906 hab ía sido la pulmonar 
de 6,78 y en el cuadro del General Médico Sforza a p a r e c í a 
nuestro pa ís con 7,54, se observa una baja de 2 enteros, ó 
sea de m á s de una cuarta parte en un reducido lapso de 
tiempo. De Francia sólo nos separaban, en la fecha toma
da por el General italiano, algunas déc imas , pues presen
taba 7,30 en su cifra total , siendo las naciones m á s favo
recidas I tal ia (1,63), Prusia (1,96), Baviera (2,20) é Inglate
r ra (3,16). Hagamos votos por que, en plazo breve, alcan
cemos cifras tan favorables. 

De viruela hubo 3 muertos (0,03 del contingente), sin 
duda en per íodo de incorporac ión de los reclutas; de sa
rampión , 2 (0,02); de difteria, ninguno; de escarlatina, 3 
(0,03), y ninguno de tifus exan temá t i co . Hecho que con
viene señalar , pues este mal existe en varias ciudades es
paño las . 

En cambio el tifus abdominal cont inúa en proporciones 
crecidas, exigiendo se cont inúe en la defensa contra este 
mal y que se extremen los cuidados en todo lo referente al 
abastecimiento de aguas y fortificación física del soldado. 

Las 57 defunciones y las 235 invasiones corresponden 
á un 0,69 y un 2,87 de mortalidad y morbosidad, cifras 
exageradas, pero bastante inferiores á las del año ante
rior , en que hubo 70 muertos por dicha infección y 371 en
fermos; esto es, un 0,89 y 4,72. Resultado tan satisfacto-

(i.) Las deudas inédico-mililares y el X V I Congreso in iemadoi ia l de Medicina. Memoria ele-
vada al Jefe del Estado Mayor Central, publicada en la Infor7nadón M i l i t a r del l ixtranjero, del Mi
nisterio de la Guerra. • . 
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r ió prueba la mejora de los servicios higiénicos eu nues
t ro E jé rc i to . 

Por no prestarse á grandes consideraciones, b a s t a r á 
ci tar los datos de las principales enfermedades, no citadas 
anteriormente: apendicitis, 0,40 de morbosidad y 0,0 de 
mortalidad (hecho favorable digno de anotarse, pues los 
asistidos fueron 33); la bronquitis aguda, 32,77 y 0,09; fie
bre intermitente, 24,11 y 0,02; 1,34 los fracturados y nin
g ú n fallecido; 35,29 y 0,13 de influenza; 0,56 y 0,01 de me
ningitis cerebro-espinal; 2,76 y 0,07 la pleuritis, y 2,62 
y 0,22 la pulmonía crupal. De reumatismo art icular no 
perd ió el Ejérc i to ningún soldado, y tuvo un 18,74 de mor
bosidad; de enfermedades de los oídos, 6,49 de és ta y 0,01 
de óbitos; de ca rd iopa t í a s , 8,97 y 0,18; de de rmopa t í a s , 
46,53 y 0,04; de f renopat ías , 0,90 y 0,0; de males oculares, 
13,21 y 0,0, y de enfermedades del aparato géni to-ur ina-
r io , 7,56, un 0,04 de mortalidad. (De és t a s se excep túan 
las contagiosas.) 

Existe un grupo nosológico, digno de singular estudio, 
pues los defectos de organizac ión en ciertos servicios sa
nitarios técn icos y administrativos redundan en perjuicio, 
primero, del soldado, y después , de la familia y de la es
pecie. 

L a sífilis y las enfermedades v e n é r e a s cont inúan en pro
gres ión ascendente, capaz de producir verdaderas alar
mas. L a blenorragia, cuya importancia para la salud, en 
general, y para la r ep roducc ión resulta cada día m á s de 
mostrada, sigue aumentando, pues desde un 23,05 del efec
t ivo mili tar , en 1902, y un 22,27 en 1906, ha llegado á 28,41 
en el año objeto de este resumen. L a sífilis a u m e n t ó en 
un a ñ o desde 8,79 á 11,74 (!!). 

Esta p roporc ión va paralelamente con la observada en 
la población c iv i l , y debe alarmar á higienistas, moralis
tas y sociólogos, pues unos cuantos millares m á s de sifilí-
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ticos cada año suponen una influencia terrible sobre la sa
lud de la infancia y la degene rac ión de.la raza. 

Ha pocos días me he permitido llamar la a tención so
bre asunto de t a m a ñ a transcendencia en la Sociedad Es
pañola de Higiene, en unión del Inspector provincial de 
Sanidad c iv i l de Madrid, D r . Cali; del Vicepresidente de 

.la Junta de Sanidad, D r . Monmeneu, del Médico mayor de: 
Sanidad de la Armada, Sr. Montaldo, y del Cap i t án de 
Caba l l e r í a , Sr. Conde de Pinofiel, quien se hizo eco de 
lamentaciones en igual sentido de a lgún Jefe de Cuerpo 
de la guarn ic ión de Madrid . Hice constar que la densidad 
pa to lóg ica sífilo-venérea ha continuado en el E jé rc i to , 
como en las clases civiles, en 1908, 909 y principios de 91Q, 
lo que exige la in te rvención ené rg i ca y constante de las 
Autoridades civiles para modificar la actual reglamenta
ción en materia de pros t i tuc ión , cuya l ibertad es escanda
losa, contribuyendo á la difusión del contagio la no inter
vención oficial en los reconocimientos de las mujeres pú-

< blicas y la torcida in te rp re tac ión de la ley relacionada con 
las menores, por instigaciones de la L i g a sobre la Tra ta 
de blancas, que debe defender la moral y la redenc ión de 
tantas desgraciadas, sin perturbar la defensa de la socie
dad contra la difusión de la sífilis. 

Con independencia de estas reflexiones, que han mo
tivado ya iniciativas dignas de todo aplauso por parte de 
las Autoridades superiores del E jé rc i to , debe seña la r se , 
como aprec iac ión de conjunto, la m a r c a d í s i m a tendencia 
á mejorar del estado sanitario en nuestro Ejérc i to , motivo 
de sat isfacción para el Cuerpo de Sanidad Mil i ta r , para 
los dignos Inspectores y Jefes de Sanidad de las Regiones, 
y de quien, como Jefe de la Secc ión en el Ministerio de la 
Guerra, contribuye a la obtención de dichos beneficios 
para la salud del soldado. 

ÁNGEL DE LARRA, 
Médico mayor. 



C O D E X M E D I C A M E N T A R I Ü S G Á L L I C U S 
P a r í s 1908 

11Á I M I Ó J E ^ Ü A : 

He ahí un buen libro, de elegante y seria presen tac ión , 
con la marca del Ministerio de Ins t rucc ión Púb l i ca . L a 
Comisión redactora se dirige al Presidente de la Repúbl i 
ca Francesa, explicando la ges tac ión de la obra, y és te 
ordena r i j a desde 15 de Septiembre de 1908; esto es, á los 
tres meses de la orden de aprobac ión , aunque se p r o r r o g ó 
á Mayo de 1909. Como exposición de motivos, recuerda la 
ley de 21 Germinal, año X I , la de 25 de Junio de 1908 y el 
decreto de 24 de Febrero de 1897. 

Le completan, según la ley de 25 de A b r i l de 1895, ins
trucciones para hacer los preparados opo te ráp icos , sobre 
toxinas de origen microbiano, fórmulas de uso en Ve te r i 
naria, cosa que aún no hemos hecho nosotros, aunque lo 
ofrecimos al hacer el Formulario de 1890. 

Listas de las substancias que deben conservarse bajo 
llave; de las que han de estar separadas de las demás ; se
ña l adas con etiquetas de color anaranjado unas, verde 
las otras. Son acuerdos de la Conferencia de Bruselas so
bre medicamentos heroicos, de 20 de Septiembre de 1902, 
á la que, aunque no asist ió; se adhi r ió E s p a ñ a y de los que 
la F . E , 7.a ed., 1905, acep tó los que pudo. D e s p u é s trae 
tablas de mucha aplicación; pesos a tómicos , medidas de 
capacidad, gotas, a l cohomet r í a p r ác t i ca , con tablas y 
ejemplos; reactivos y soluciones valoradas; por cierto que 
el l icor cupro-potdsico es mezclado, y no en dos solucio
nes separadas, como el modernismo p a r e c í a imponer. Lis
tas de los medicamentos que, figurando en el Codex 
de 1884, han desaparecido, y de los que figuran, y en aquél 
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no, m á s la de los que cont inúan figurando, pero con var ia 
ción en la fórmula; entre ellos, y como m á s importantes, el 
á c i d o c i a n h í d r i c o , que ha de tener 2 por 100 en peso; esto 
es, dos veces m á s activo; el extracto de nuez v ó m i c a , que 
ha de tener 16 gramos de alcaloides por 100, y el l á u d a 
no, en el que á un gramo corresponden: 

1884 1908 

Gotas x x x m XLin 
Polvos de opio 0,125 0,100 
E x t r a c t o de o p i o . . . 0,0525 0,050 
Morf ina 0,0125 0,010 

resulta m á s débil, pero s imétr ico , en un 10 por 100. 
D e s p u é s de una tabla de dosis, las reglas y leyes refe

rentes al estudio de la profesión y su ejercicio, y otra vez 
los decretos sobre etiquetas anaranjadas para lo de uso 
externo y el teñ i r de as id con c a r m í n de í n d i g o todos los 
preparados de sublimado corrosivo. 

Es un l ibro que tiene mucho aire de familia con las an
tiguas farmacopeas españolas , sobretodo en la descrip
ción de los grupos de medicamentos^ pues aunque orde
nado a l fabé t icamente , no ha prescindido de ellos, y á nos
otros nos agrada mucho, pues viniendo de la a d e l a n t a d í 
s ima Francia, conserva ese aspecto t r ad ic iona l , p rác t i co* 

E l á c i d o acét ico es tá bien tratado; le a c o m p a ñ a n ta^ 
blas de dilución, y como no acepta e\ v inagre a r o m á t i c a 
i n g l é s , causa ocasional de tantos disgustos, por error de 
aprec iac ión en el ácido, que no se suele siempre recordar 
que de 9o á 8o van el otro tanto de ác ido que fe agua, re-

"Su-lta que, con el Codex á la vista, es como inofensiva 
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-el ác ido acé t i co cristalizable, pues enseña á manejarle. 
L a aconi t ina es tá bien explicada, siendo la |que m á s 

casos judiciales ha ocasionado en Francia. 
Alcohol y a l c o h ó l a l o s : alcoholes destilados, grupo 

bien caracterizado, entre és tos el de Garus como base 
para el e l i x i r . 

Persiste el alcoholaturo de acón i lo , con hojas frescas, 
como es consiguiente, p r e p a r a c i ó n infiel y desechada en 
Bruselas, y añade el de anemone y el vu lne ra r io , hecho 
con 16 hojas y 2 sumidades floridas frescas, para con él 
hacer el v ino a r o m á t i c o . 

Conserva la a n g é l i c a , y de antimonio el t r i y el penta-
sulfuro. 

E l ap io l cr is ta l izado, ya que no lo preparan las fá
bricas, no p o d r á suministrarse, y por ello, la Sociedad de 
Farmacia de P a r í s ha consultado la prec is ión de despa
char el líquido, siempre que sea obtenido por un procedi
miento oficinal. 

Conserva el cloruro de apomorfina, y no desdeña in
cluir en el grupo a p ó c e m a s la blanca, la mixtura de cuer
no de ciervo, d e s d e ñ a d a por nosotros, si bien emplea el 
fosfato calcico bibdsico, que deber íamos emplear, y con 
mayor motivo, en el cocimiento blanco de Sydenham. 

Como a p ó c e m a purgante , trae una hecha con hojas de 
sen 10; ruibarbo, 5; sulfato sódico, 15; maná , 60; agua 
hirviendo, 100, para que resulten 180. Parecida á és ta es 
la poc ión de sen, comp. nuestra; pero debemos corregir 
la errata, y en vez de 50 de sulfato sódico, poner 5 ó, á lo 
m á s , los 15 del Codex. 

Incluye, á renglón seguido, la p l a t a en panes, y en su 
lugar el oro en panes, a c o m p a ñ a d o s de sus caracteres de 
identidad; pero creemos estar casi mejor al final, como 
accesorios. 

Respecto al á rn ica , suponemos que los F a r m a c é u t i c o s 
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franceses no t r o p e z a r á n con las dificultades que nos
otros para hallar la especie oficinal. Si la tienen abundan
te, pueden enviarnos alguna á r n i c a montana. E l grupo 
de b a ñ o s bien caracterizado. 

Los cachéis , obleas, que deber ían i r al final y al lado de 
la plata de envolver pildoras, como da el modo de cerrar
los, soldándolos por humec tac ión , y ya los hay de cierre 
en seco, y no creemos llegue el patriotismo á tanto que 
no los usen por ser de invención extranjera, resulta anti
gualla; inconveniente de meter en el cuerpo de un l ibro 
científico los accesorios. 

Conserva el Carragaen, pues es el agente de la emul
s i ó n de aceite de bacalao. Así, la F . E , 7.a ed., 1905. 

Cataplasmas y cáus t i cos , entre los que no menciona los 
de sulfato cúpr i co .—Cera tos : aún figuran, y con razón. 

En b á l s a m o s agrupa los llamados así en farmacia 
y los productos ba l sámicos de la materia fa rmacéu t i ca , y 
encabeza con el Opodeldoch, que es el só l i do , de lo que 
debemos tomar buena nota, ya que cada vez son mayores 
las dificultades de hallar buen jabón para el líquido; lo 
que ha motivado que la F . E, 7.a ed., dé la fórmula de pre
pa rac ión del j abón de sosa. 

B á l s a m o peruviano: ordena sea el natural, y hace 
bien, ya que el comercio es tá repleto de los artificiales, 
para hacer los cuales tan buena m a ñ a se dan los alemanes, 
y hemos comprobado muy á menudo. 

ABUI de metileno: bien caracterizado, y a c o m p a ñ a el 
ensayo sobre ausencia ó presencia de zinc, que no debe 
contener el oficinal. Incluye el gordo-lobo, Boni l lonblanc , 
por formar parte de las especies pectorales, y acepta el 
á c i d o b romhidr ico d i l u i d o . 

En Cloroformo: trae largas disquisiciones sobre el 
anes tés ico ; no recuerda los trabajos de Ivon, ni habla de 
rectificarle por c r i s l a l i z a c i ó n . 
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Conserva la c inconidina (sulfato de), dando el modo 
de caracterizarla, y admite el fosfato de codeina. 

Cola, así con c, como 3̂ 1 Colmeiropone en su Dicciona
r i o de nombres vulgares, etc., Madrid, 1872; consecuente 
con P a l i n o t de Beauvon, autor del género cola, y acom
p a ñ a el modo de dosificar la ca fe ína . Cólquico: el mate
r i a l es sólo la. s emi l l a ; conforme á la Conferencia de Bru
selas, en nosotros debe desaparecer el bulbo. 

Colodiones: buen grupo y no tan lato como el nuestro. 
Colutorios, medicamentos de consistencia espesa, des

t inados—dice—á aplicarse á las encías ó paredes inter
nas de la boca, no gargarismos, con lo que se confunden. 

Trae el b romhidra to de cicut ina 
E l a l g o d ó n h id róf i lo va a c o m p a ñ a d o del modo de en

sayo, y el yodado es igual al de la F . E. , 7.a ed. 
Conserva los lapiceros medicamentosos. 
Creosota y cresiloles, bien determinados. 
En el a r t ícu lo Cobre, conserva la Piedra divina. 
Ac ido c i a n h í d r i c o es, según el acuerdo de Bruselas, 

á 2 por 100. 
Diastasa, en escamas ó no, no debe tener fécula, que 

ind ica r í a restos de los gé rmenes de la malta. 
Trae sulfonal y t r i o n a l . 
D i g i t a l , todo conforme con los acuerdos de la Confe

rencia de Bruselas, y sólo la d i g i t a l i n a c r i s ta l i sada . 
Las aguas destiladas son hidrolatos sencillos, y como 

l a de laurel cerezo, resulta m á s concentrada que la ofici
nal; trae el modo de dosificarla. 

Electuarios: conserva los de copaiba y diascordio. 
E l i x i r e s : grupo bien tratado, trae el de cola; un d e n t í 

f r i c o hecho con esencias y alcoholados, entre ellos el de 
pe l i t r e , sin razón desaparecido en España , con la F . E . de 
.1885, y el de Garus. 

E l e l i x i r de Garus, vehículo apropiado acer tad í s imo, 
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del el ixir de terpina, \e hace macerando en el alcoholato 
—único que trae nuestro Formulario, por lo que se queda 
á mitad del camino;—vaini l la y a s a f r á n ; á esto a ñ a d e una 
infusión de c a p i l a r i a y jarabe de azahar. Resulta l íquido 
espeso, agradabi l í s imo y coloreado así en la p r á c t i c a c i v i l 
en E s p a ñ a . 

E l i x i r de pepsina—bien conservado.—Sin gran r a z ó n 
se iba desterrando del uso todo preparado de pepsina con 
vehículo a lcohól ico, por supuesta pé rd ida de poder pepto-
nizante. 

Nada de eso ocurre: el alcohol de esos preparados, v i 
nos, elixires, es un buen conservador. Ahora , lo que ocu
r r í a es que, al hacer las pruebas sobre su valor péps ico , se 
hac ían en el seno de esos l íquidos fuertemente alcohól i 
cos; pero basta que se hagan en las condiciones de di lu
ción, en que las dosis administradas han de hallarse en el 
e s tómago , para comprobar, conservan su poder digestivo, 
aun después de muchos años . L o hemos comprobado con 
vinos de pepsina—envasados nuestros,^—después de seis 
años de permanencia en farmacias de Ul t ramar . 

Emplastos.—Trae el de caucho y otros que nosotros 
desdeñamos sin razón . 

Emulsiones.—La de aceite de bacalao lleva: agua de 
azahar, esencia de almendra amarga, jarabe—no gliceri-
na;—contiene 33 por 100, y la materia emulsionante es él 
Carragaeny como en la F . E . 

Tés.—El de Sain t -Germain es el que ha transcrito 
nuestro Formulario, y el Suizo le forman las especies 
vulnerarias, que son 14 hojas y 3 flores distintas. 

E l grupo de Esencias ó aceites volá t i les , resulta bien 
tratado, y en la de bergamota indica la ca rac t e r i zac ión 
del acetato de l i n a l i l o . 

Eteres, extractos: admite l íquidos blandos, fuertes y 
secos, y conserva el de g rama . 
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Los extractos fluidos no llevan glicerina, y es un gru
po poco homogéneo , pues les t rata por alcoholes de 80°, 
75°, 70°, 60° y 45°, lo que m o t i v a r á mezclas turbias. 

E l extracto de n ú e s v ó m i c a ha de tener 16 por 100 de 
alcaloides; el de opio, 20 por 100. 

Fumigaciones: deficiente, ya que como material ad
mite el formol, y no da modo de hacer aquél los con éL 
Nosotros lo hacemos sin necesidad de aparato, diluyendo 
la solución oficinal, agregando ácido c lorhídr ico é, inme
diatamente después , trozos de cal viva, que r á p i d a m e n t e , 
se hidrata y forma cloruro, que se apodera del agua y hace 
vaporizar el formol, á lo que ?iy\i&d el aumento de tem-. 
peratura. 

Gargar i smos : \ i ( \ \x iáos , empleados—dice—contra afec
ciones dé la boca y garganta^ no deben tragarse; bien 
caracterizados y distinguidos de los colutorios; como en sí 
nuestro Formulario de 1890. Siguen, grasas, gelatinas. 
Grenetina, gliceratos y g ránu los . 

L a gutapercha, bien diferenciada del caucho, puesto 
que aquél la y no és te es la soluble en cloroformo, bajo 
cuya forma se emplea en la Traumat ic ina . Hamamel i s : 
sólo se consigna la hoja. 

E l aceite, aceite común de los franceses, es en farma
cia el de adormideras , 3ra que el de olivas sólo se em
plea cuando se han de producir jabones, de metales pesa
dos ó no, ó cuando no puede ser secante. 

E l de almendras trae el decolorado, como base del 
fosforado, que es el que entra en el bacalao fosfo
rado. 

E l b á l s a m o tranquilo—aceite de beleño compuesto—se 
hace humectando las plantas na rcó t i cas , convenientemen
te divididas en alcohol de 60° á x 70°, con aceite de ador
mideras; colado, és te y decantado, se añaden esencias de 
espliego, menta, romero y tomillo, lo que evita e l nuevo: 
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tratamiento con las especies a r o m á t i c a s que ordenan nues
tro Formular io y \d i F \ E . 

Cola de pescado: la consigna como de antiguo, proce
dente de la vejiga natatoria de los esturiones, pues entra 
en el espadrapo de ictiocola. Nuestro Formulario da el 
nombre de cola de pescado como sinónimo de gelatina. 
Debemos estar advertidos. 

Carmin de Í n d i g o : índigo soluble; es con lo que ordena 
se t iña la solución, el baño , se marquen los papeles y se 
t iña el polvo dosificado de cloruro m e r c ú r i c o , sublima
do corrosivo, por lo que todas estas soluciones resultan 
amdes. 

L á u d a n o ' d e Sydenham: dice se macere diez días 
opio y azafrán en alcohol, y tenido en cuenta los depósi tos 
de policroí ta , que tanto han dado que hacer á nacionales y 
extranjeros, aquí al Dr . Puerta, al objeto de que los tani-
nos de la corteza de canelas y del clavo de especia no los 
determinen, agrega esencias; su ene rg ía ya la hemos in
dicado. 

L ix iv i ac iones : trae el modus fac iend i , ya que ha de 
practicarse la operac ión para muchos alcoholados, é in
dica se h a r á á una temperatura de - h 15° á + 20°. 

Lociones: incluye el agua blanca, tfecha con 20 de 
solución de acetato p lúmbico bás ico y agna común 980, y 
la sedat iva con 60 de amoníaco , 60 de c lo ru ró sódico y 10 
de alcohol alcanforado para 1.000. 

E l c i t ra to m a g n é s i c o es desecado; le hace en cápsu las . 
Sigue dando que hacer este preparado, que nosotros los 
f a rmacéu t i cos españoles , únicos que le hemos hecho bien 
desde años a t r á s , t ambién desdeñamos . Admite el h i d r a 
to m a g n é s i c o . 

LADISLAO NIETO, 
Farmacéutico mayor. 

( Concluirá.) 

MAYO 1910.-20 



LA LEPRA DE LA EDAD MEDIA 

(ALGUNOS DATOS HISTÓRICOS) 

A m i s queridos y respetados a m i g c s 
los doctores D. Beni to H e r n a n d o y E s p i n o s a y D . J a i m e G o n z á l e z Caste l lanos , 

i lu s t re s l e p r ó l o y o s e s p a ñ o l e s . 

Percussit ]oh ulcere pessimo a 
planta pedis usque ad vei'ticem e-jus. 

yod, C£ip. I ! . 

L a lepra es una de las enfermedades m á s antiguas que 
se conocen, ha l lándose consignada y descrita en los docu
mentos h is tór icos m á s remotos de que hay noticia. 

Investigaciones minuciosas, emprendidas por algunos 
sabios, han permitido encontrar en los templos y monu
mentos egipcios correspondientes á las primeras d inas t ías 
faraónicas , inscripciones y estatuas, referentes aquél las á 
la lepra, y presentando és tas mutilaciones que todos se 
hallan conformes en admitir reproducen lesiones leprosas. 

En el Pentateuco de Moisés se halla t ambién descrita 
la enfermedad, 3̂  consignadas leyes que tienen por objeto 
impedir su difusión. E l L ib ro de Job—Libro de Reyes— 
contiene igualmente algunas noticias demostrativas de 
que la enfermedad fué conocida en aquella época . 

En la an t i güedad la lepra tiene un doble origen: Egip
to é India. Indicadas ya las m á s remotas noticias refe
rentes al origen egipcio de la lepra, agregaremos que en 
el conocido papiro indio «Rid-Veda-Sanhi ta» , escrito 1.500 
años antes de Jesucristo, se halla descrita la enfermedad 
de modo que no puede dejar lugar á duda. 

Estos datos h i s tó r icos y a lgún otro que p u d i é r a m o s 
citar, son incompletos y se basan en la in te rpre tac ión , po
siblemente equivocada, de papiros, incripciones, jeroglí í i-
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eos, estatuas, ete., que, como recuerdos his tór icos , tienen 
mucho valor, pero cuyas traducciones no bastan para fun
damentar afirmaciones absolutas. 

Existe una época en la cual todos los conocimientos 
humanos, h i s tó r i camen te considerados, se hallan envuel
tos en el misterio de lo desconocido; una época de la que 
sólo se conservan algunos vestigios, algunos datos, tan 
incompletos y, por ello, tan aptos para ser e r r ó n e a m e n t e 
interpretados, que todo lo que á dicha época se refiere no 
puede ser admitido sin grandes reservas. Esto ocurre con 
la lepra. Es cierto que las descripciones de Moisés y de 
Job, sobre todo las primeras, parecen referirse á la lepra; 
pero no es menos exacto que bajo el nombre de lepra 
englobaban los antiguos casi todas las dermatosis, pr inci
palmente las escamosas y purulentas. 

Las grandes corrientes de emigrac ión , las invasiones 
de terri torios por e jérc i tos conquistadores, etc., han teni
do siempre una gran importancia en la p r o p a g a c i ó n de 
las enfermedades contagiosas. Se observa, en efecto, que 
la peste, el tifus, etc., han hecho sus mayores estragos 
con ocasión de las guerras y emigraciones. Y es natural 
que así suceda porque los ejérci tos , conjunto de indivi 
duos cansados, mal alimentados y moralmente deprimi
dos, representan el idea l de las condiciones en que se ele
van al m á x i m u m las facilidades al contagio, por razón de 
reducirse al mín imum las resistencias individuales que 
ofrecen al mismo. 

Es muy probable que la India fuese infectada de la lé-
pra, en época muy remota, por los fenicios, los cuales, 
como hemos dicho, la hab í an adquirido en Egipto. A su 
vez, de la India la lepra se r epa r t i ó por Borneo, Sumatra, 
Filipinas, Cé lebes y por casi todas las islas de la Poline
sia, en las que la lepra es padecida con anterioridad á su 
conquista por los europeos. 
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L a A m é r i c a del Norte fué probablemente contaminada 
por los exploradores noruegos, y en cuanto al Nuevo 
Mundo, es general la creencia de que fué infectado pol
los españoles . En efecto; en Colombia, como ya dijimos 
en nuestro a r t ícu lo «La Lepra en España» (1), los prime
ros leprosos de que se conserva noticia fueron españoles : 
G. J iménez de Quesada y Diego de Sant ibáñez Bro
chen) (2). En Cuba, la lepra era desconocida antes de su 
descubrimiento por Colón; las m á s remotas noticias que 
se tienen acerca de la enfermedad se refieren al año 1681, 
en que un señor español , llamado Pedro Alegre, que t en ía 
un hijo leproso, cedió su hacienda «Los Pontones» para 
que fuese dedicada á alojamiento de cuantos padeciesen 
la lepra (3). S e g ú n algunos autores, México estaba ya con
taminada en la época de su conquista por H e r n á n C o r t é s . 
E l heroico guerrero se vió obligado por las circunstancias 
á tomar una de te rminac ión para atajar los progresos del 
mal, fundando en Tlaxpana un asilo para lazar inos. En 
1572 el D r . Pedro López rehizo esta fundación con bienes 
propios (4). 

L a primera descr ipción d idác t ica de la lepra bajo el 
nombre de elefantiasis, es la de Celso, en su obra De re 
m é d i c a , en el siglo i de nuestra Era. 

No queremos pasar adelante sin dar á conocer algunos 
pá r r a fo s de la notable descr ipc ión que de la lepra hizo 
Areteo de Capadocia (siglo i) en su obra Tratado de las 
causas y signos de las enfermedades. En esta descrip-

(1) Revista de Sanidad M i l i t a r . Enero-Febrero 19iO. 

{2) Dr. Caslrillón: L a Lepre en Colombie. París, ISQ4*. 

(3) Dr. M. F . Alfonso: Trabajo presentado en el Congreso Médico Pan-Americano. Habana, I g o r . 

(4) Dr. D. I .u i sE . Ruiz: Memoria sobre la lepra: la lepra en México.—Trabajo de concurso 

anua!. México, iqo^. ' . 
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ción (1) expone Areteo los rasgos ca ra t e r í s t i cos de la 
enfermedad, y hace el cuadro acabado de la misma, aun
que algo cargado de me tá fo ras y de comparaciones. 
- Se ha llamado t ambién á esta enfermedad león, por 

la semejanza que presenta con el rostro de este animal; 
sa t i r i as i s , á causa del color rojo de sus pómulos , ó parte 
superior de sus mejillas, 3̂  á la impudencia de sus deseos 
amorosos; 3̂  enfermedad h e r c ú l e a , porque no la hay m á s 
fuerte ni m á s grande, y es verdaderamente grande por 
su ene rg ía y su vigor, y con mucho la m á s poderosa para 
matar; es igualmente horrorosa de ver, y terrible en to
das sus partes Sin embargo, su principio se forma sin 

signos aparentes, ninguna a l t e rac ión ni hozadura nuevas ó 
inusitadas atacan al sujeto, ni se muestran sobre el cuerpo 
potente aun para combatir un mal naciente; pero el fuego, 
de spués de haber quedado oculto en las visceras como la 
sombra t á r t a r a , se inflama al fin, y teniendo ya dominado 
el interior del cuerpo, se manifiesta por fuera. Este fuego 
comienza casi siempre por la cara, donde luce á distancia 
como un espejo, y se extiende m á s tarde á los codos, las 
manos y los pies. Por esto no hay esperanza para estos 
desgraciados, y el Médico no ejercita su arte en el débil 
comienzo de esta, afección por negligencia ó por ignoran
cia, pues los enfermos es tán indolentes, sedentarios, en
torpecidos como por una causa ordinaria y ligera, con 
constipados y ligeras indisposiciones que no son extraor
dinarios ni aunen personas de buena salud. 

SEBASTIÁN LAZO GARCÍA, 
Oficial Médico alumno. 

( C o n t i n u a r á . ) 

( I ) Reproducida por Raymou.l: Historie de VElephantiasis conteunat aussi Uorigine de corbut 

du Feu de Sainte Auioine, et;. Lausanne, 1767. 



P R E N S A MEDICA 

Diagnóstico de las enfermedades 
del páncreas.—El Dr. Cari Kl ine-
berger {Wien. Med. K l i n . , l Q de 
Enero de 1910) discurre extensa
mente sobre el diagnóstico de las 
enfermedades del páncreas . E l diag
nóstico de estas enfermedades es 
puramente funcional, puesto que 
nuestro conocimiento sobre la se
creción interna del páncreas y la 
relación de ésta con las secrecio
nes internas de otros órganos es 
todav ía muy deficiente. En la prác
t ica , cuando se sospeche alguna 
a l te rac ión en la secreción interna 
del p á n c r e a s , debe precederse al 
examen repetido de la orina, para 
observar si existe a z ú c a r y la pre
sencia de pentosuria ó l ipuria . Con 
respecto á la secreción externa, es 
posible obtener el jugo pancreá t i 
co directamente del estómago ó 
del duodeno. De los métodos de exa
men del jugo pancreát ico , sólo hay 
uno de valor práct ico , que es el mé
todo de Boldireff, que consiste en 
introducir dentro del estómago una 
gran cantidad de aceite de olivas 
por medio de la sonda exofágica; 
el aceite produce una relajación 
del pilero que permite el paso al es
tómago de la bilis y del jugo pan
creát ico. Ex t ra ído por la sonda este 
jugo, se examina su valor por la can
tidad de tripsina. Varias modifica
ciones de este método han sido pu
blicadas, pero eli autor opina que 
ninguna tiene importancia. 

Otro método consiste en probar 
la actividad de los fermentos pan
creát icos sobre sustancias dadas á 
los enfermos con este objeto. E l mé
todo de Sahli consiste en dar unás 
cápsulas de gelatina, endurecidas 

por el formol, y que contienen sus
tancias de fácil absorción y revela
das con facilidad al salir al exterior, 
como son: el yodo, el azul de meti-
leno, etc. 

E l úl t imo método es el examen 
de las heces para juzgar de la can
tidad de fermentos pancreát icos , y 
en especial de la tripsina. E l méto
do de Muller está basado sobre el he • 
cho de que el fermento tr ípt ico se 
encuentra en las heces; éstas tienen 
una acción proteolí t ica sobre las 
placas de Loeffler; este procedi
miento juzga de la presencia ó au
sencia en las heces de la tripsina, 
pero no determina la cantidad de 
ésta . E l método más sencillo para 
este objeto es el de Gross, que se 
funda en el poder de digestión so
bre la caseína que posee el filtrado 
de las heces; pues con este método, 
que puede ser empleado por los 
práct icos sin necesidad de aparatos 
de laboratorio, se puede llegar á la 
determinación cuantitativa de la 
tripsina contenida en las heces. 

E l tratamiento del cáncer por el 
cáncer.—El Dr. Bertrand {Ann. de 
la Soc. de Med. d'Anvers, Diciem
bre de 1909) refiere la historia de 
un carcinoma mamario en una mu
jer de cuarenta y cinco años, que 
fué tratado por inyecciones subcu
táneas de una emulsión de células 
carcinomatosas y de un fermento 
glicolítico. La emulsión era prepa
rada en condiciones ant i sépt icas 
por la t r i tu rac ión de un carcinoma 
del pecho. E l tratamiento fué co
menzado en Enero de 1909, cuando 
la enferma tenía Un pequeño tumor 
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reproducido en la cicatriz de una 
operación hecha para la ext i rpación 
de la mama. Dosis mínimas de la 
emulsión fueron empleadas en i n 
yecciones hipodérmicas de esta 
emulsión y del fermento glicolitico 
cada cuatro días . E l tratamiento 
cont inuó durante seis semanas. 
Después de un ligero aumen tó del 
tumor, y luego de continuar el tra
tamiento aumentando las dosis, y 
con inyecciones intermitentes ele
vando la cantidad de emulsión has-: 
ta 2 cm. c , el tumor comenzó ráp i 
damente á decrecer; la cantidad de 
urea, que estaba disminuida, se ele
vó gradualmente, y el 5 de Noviem
bre de 1909 el tumor hab ía total
mente desaparecido. 

Naturaleza tuberculosa de las 
afecciones fiictenulares del ojo. 
Los Dres. Stephenson y Jamioson 
han publicado, en el B r i t i s h Médi -
cal Journal de 16 de A b r i l de 1910, 
una nota interesante sobre la natu
raleza tuberculosa de las afeccio
nes fiictenulares de la conjuntiva y 
de la córnea. Los autores aseguran 
que la estructura histológica de es
tas lesiones, propia de las lesiones 
tuberculosas, y la presencia demos
trada del bacillus tuberculoso en el 
fluido de las vesículas, no deja duda 
respecto á la naturaleza de este mal 
en muchas ocasiones. 

Los principales hechos que han 
conducido á estos autores á la re
ferida opinión son los siguientes: 
1.°, la frecuencia con que en las fa
milias de antecedentes tuberculosos 
üe encuentran individuos que pade
cen esta enfermedad de los ojos; 

2,°, la frecuente coexistencia de la 
conjuntivitis' ó queratitis fiictenu-
lar, con otras manifestaciones de la 
tuberculosis, como, por ejemplo, in 
fartos glandulares, otorrea, lesiones 
escrofulosas de la piel, etc.; 3 °, el 
hecho demostrado experimental-
mente, de que la sangre de los ind i -

I viduos que sufren estas enfermeda-
j des de los ojos presentan un índice 
¡ opsónico superior al normal, lo que 

acusa la introducción de g é r m e n e s 
tuberculosos en la sangre de los en
fermos; 4.°, los resultados positivos 
obtenidos por la reacción de la tu -
berculina. Los autores han empleado 
el método Picquet en 20 casos de n i 
ños de los dos sexos, y de dos á doce 
años de edad, con flictenas en la con
junt iva ó en la córnea , y la mayor 
parte de ellos han dado por este 
medio diagnóstico una reacción po
sitiva. 

Tratamiento del psoriasis. — E l 
Dr. Graham L i t t l [Lancet, 26 de 
Marzo) recomienda el siguiente 
tratamiento del psoriasis. En las 
formas graves y agudas de la en
fermedad recomienda la estancia 
del enfermo en la cama durante al
gunas semanas, y el uso de la po
mada de crisarobina, que se aplica
rá una vez al día, lavando después 
el cuerpo con agua caliente y j abón 
blando.El tratamiento interno debe 
ser por los preparados arsenicales, 
prefiriendo el licor de Eowler. 

T a m b i é n tiene importancia el r é 
gimen alimenticio, el cual, á más de 
ser frugal , debe prescindir de toda 
sustancia estimulante, como el al
cohol, etc. 
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N E C R O L O G I A 

Don Joaquín Esteban Clavillar. 

F a r m a c é u t i c o mayor. 

Ingresó en el Cuerpo, previa oposición, con el empleo 
de F a r m a c é u t i c o segundo, en Noviembre de 1884, obte
niendo su ascenso á primero en 1890 y á mayor en 1907. 

P r e s t ó sus servicios en los Hospitales de Zaragoza, 
San toña , en varios de Cuba, en las Farmacias de Madrid 
números 1 y 4, Hospitales de Pamplona, Coruña , y , úl t ima
mente, en el de Burgos, p lazá donde falleció el día 12 de 
A b r i l . 

Se hallaba en posesión de dos cruces del Méri to M i l i 
tar, con distintivo rojo, una de ellas pensionada, por la 
c a m p a ñ a de Cuba. 

Descanse en paz nuestro estimado c o m p a ñ e r o . 

Don Fidel Ruiz y González. 

Médico p r i m e r o . 

Nac ió en Val ladol id el día 24 de A b r i l de 1869. En A b r i l 
de 1896 tuvo ingreso en el Cuerpo con el empleo de Médico 
segundo, siendo destinado á la isla de Cuba, donde per
manec ió , prestando sus servicios en varios Cuerpos, desde 
Junio siguiente á Noviembre de 1898, que r e g r e s ó á Es
p a ñ a como repatriado. 

En A b r i l de 1898 ascendió á Médico primero por anti-
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güedad , habiendo servido en el 13.° Regimiento montado 
de Art i l ler ía , y ú l t imamen te en la Comandancia de A r t i 
l ler ía é Ingenieros de Palma de Mallorca, donde ha falle
cido el día 19 de A b r i l . 

Se hallaba en posesión de cinco cruces rojas del Mé
r i to mil i tar , tres de ellas pensionadas, una de primera 
clase de Mar ía Cristina, dos menciones honoríf icas y la de 
Isabel la Ca tó l ica . 

* * 

Don Pablo García y Godoy. 

Médico p r i m e r o . 

Nac ió en Pinar del Río (Cuba) el día 24 de Mayo de 
1864. En Agosto de 1895 fué nombrado Médico provisio-1 
nal, y en A b r i l de 1896 tuvo ingreso en el Cuerpo con el 
empleo de Médico segundo, des t inándosele , como volun
tario, á la isla de Cuba, donde p e r m a n e c i ó , prestando sus 
servicios en varios Cuerpos, desde Mayo siguiente á Oc
tubre de 1898, que e m b a r c ó para E s p a ñ a como repatriado. 

En A b r i l de 1898 ascendió á Médico primero por anti
güedad , habiendo servido varios destinos hasta la fecha 
de su fallecimiento, ocurrido el d ía 19 de A b r i l , ha l l ándose 
destinado en el Depós i to de Sementales de Ar t i l l e r ía . 

Se hallaba en posesión de dos cruces rojas pensionadas 
y una d é Mar ía Cristina, por la c a m p a ñ a de Cuba. 

A c o m p a ñ a m o s en su dolor á las familias de dichos 
compañe ros . 



B I B L I O G R A F I A 

Desinfección y desinfectantes ( m a t e r i a l ) . — E d i c i ó n oficial , por D . V í c 

tor M a r í a Cortezo, del In s t i t u to de Higiene de Alfonso X I I I . 

.- M a d r i d , Tordesi l las , 1910. U n tomo de 286 p á g i n a s , con c in 

cuenta y tantos grabados. 

E n t r e l a b r i l l a n t e j uven tud , sal ida de l a F a c u l t a d de Medic ina 

de M a d r i d , ocupa puesto d i s t inguido el Dr . Cortezo Collantes, que 

ha con t r ibu ido con verdadera perseverancia á l a o r g a n i z a c i ó n del 

parque sani tar io del In s t i t u to de Hig iene de Alfonso X I I I . 

D i v í d e s e este l i b r o , esencialmente descr ipt ivo, pero inspi rado 

en las modernas doctr inas h i g i é n i c o - p r o f l l á c t i c a s , en 16 c a p í t u l o s , 

que t r a t a n de la i n f e c c i ó n en general , epidemias acreditadas y del 

cuadro s i n t é t i c o de las enfermedades infecciosas. Siguen otros con

sagrados á l a d e s i n f e c c i ó n , que se clasifica s e g ú n es t é cons t i tu ida 

por los agentes f ís icos ( luz solar, e lectr ic idad, i n c i n e r a c i ó n , calor 

seco, e b u l l i c i ó n , cubas de s u m e r s i ó n Geneste-Hersclier, vapor de 

agua á baja p r e s i ó n , generadores y medidas de p r e c a u c i ó n para el 

empleo de las m á q u i n a s de vapor en general) . Sigue t ra tando de 

los aparatos registradores, estufas de d e s i n f e c c i ó n y pruebas á que 

deben someterse. Enumera los pr incipales modelos Vai l lard-Besr 

son, Geneste, A l l i o t (No t t ingan) , A v e r l y , Smid t (We imar ) , Mtzger 

(Barcelona), Boettischer y N a v a r r o (Madr id ) , A l c á n t a r a (Zarago

za) y Hennenberg . 

A l ocuparse de l a e s t e r i l i z a c i ó n del agua, describe var ios filtros 

y esteril izadores, s in o lv ida r l a o z o n i z a c i ó n y los aparatos de Mar-

mie r , A b r a h a m y Otto. 

Los tres ú l t i m o s c a p í t u l o s se refieren á l a des in fecc ión gaseosa 

(cloro, á c i d o c l o r h í d r i c o , h ipoc lor i to de sosa, aldehido f ó r m i c o , con 

los diversos aparatos para apl icar las) , á los medios desratizantes 

(v i ru s Dansz, anhidro sulfuroso, aparato Maro t y C lay ton ) y , por 

ú l t i m o , á l a d e s i n f e c c i ó n q u í m i c a , sus medios, y diversos p u l v e r i 

zadores. 

Fe l ic i tamos a l autor por su bien dispuesto t rabajo. 
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Influencia del domingo en los accidentes del trabajo, por el D r . D . J o s é 

Ubeda y Correal , doctor en Medic ina . M a d r i d , Ar i a s , 191G. F o 

l le to de 5 p á g i n a s , con u n g r á f i c o . 

Nues t ro d i s t inguido c o m p a ñ e r o el F a r m a c é u t i c o p r imero D . J o s é 

Ú b e d a ha demostrado en b r e v í s i m a s l í n e a s sus grandes conoc imien

tos en este problema concreto, pero interesante, de higiene social 

cuyo alcance p o d í a apreciar m á s especialmente por prestar sus ser

vicios en el I n s t i t u t o de Reformas Sociales, que t a n impor t an te s 

ventajas repor ta a l p a í s . D icha notable c o m u n i c a c i ó n , que fué p r e 

sentada por su autor a l Congreso celebrado en Zaragoza (Octubre r 

1908) por l a A s o c i a c i ó n E s p a ñ o l a para el progreso de las Ciencias, 

es d igna del s ingular aplauso con que fué acogida por la d o c t a 

y p a t r i ó t i c a C o r p o r a c i ó n . 

E l perro en la guerra, por D . J u a n V a l d é s , Coronel de Cabal ler ia . 

M a d r i d , impren ta de la Revista de Archivos, 1910. Fol le to de 

24 p á g i n a s , con grabados. 

E l an t iguo profesor de la Escuela Superior de Guerra , nues t ro 

quer ido amigo el Sr. V a l d é s , t iene bien probado su competencia en 

estas materias , l e y é n d o s e con s ingula r i n t e r é s su trabajo, en el que 

no se o lv ida de punto t a n interesante en los servicios de nuestro-

Cuerpo como el relacionado con la u t i l i z a c i ó n del noble a n i m a l , 

fiel c o m p a ñ e r o del hombre, para aviso de heridos. T e r m i n a el t r a 

bajo con u n Reglanjento sobre la p r e p a r a c i ó n y servicio de los pe

r ros de guerra . 

* * 

Distrofias infantiles. /DeWWctof? congén i t a , atrofia y atrepsia.)—Con

ferencia dada en el I n s t i t u t o de T e r a p é u t i c a operatoria, por e l 

• • Dr . D . J e s ú s Sarabia y Pardo, profesor de enfermedades de n i ñ o s 

- &n el mismo; a c a d é m i c o corresponsal dé l a Rea l de Medicina^ etc. 

Y M a d r i d , T o r d é s i l l a s , 1910. Fo l le to de 47 p á g i n a s . 

Por su ac t i v idad , in te l igenc ia y grandes conocimientos, figura 
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él an t iguo Médico del Cuerpo de Sanidad M i l i t a r entre los p r i m e 

ros p a i d ó p a t a s e s p a ñ o l e s . 

Esta conferencia es u n estudio m o n o g r á f i c o completo d é los 

grupos c l í n i c o s integrados en el mismo, s i rv iendo de provechosa yi 

verdadera e n s e ñ a n z a para el lector. 

A C A D E M I A M E D I C O - M I L I T A R 

El D i a r i o Oficial n ú m . 91, correspondiente al 27 del pasado A b r i l , pu
blica la siguiente Real orden de convocatoria de oposiciones para ingreso 
en dicho Centro mi l i t a r de enseñanza , y las bases y programa correspon
dientes, ya conocidas de nuestros lectores, por lo cual no las reprodu
cimos. 

Dice asi la referida disposición: 

A C A D E M I A S 

Circular.—Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en el Regla
mento orgánico de la Academia Médico-Militar, aprobado por Real de
creto de 22 de A b r i l de 1899 ( d L . , núm. 87), el Rey (Q. D. G-.) se ha ser • 
vido disponer lo siguiente: 

1. ° Se convoca á oposiciones para cubrir 40 plazas de Módicos alum
nos de la Academia Médico-Militar á los doctores ó licenciados en Medicina 
y Cirugía que las soliciten hasta el 26 de Agosto próximo, con sujeción á 
las bases y programas aprobados por Real orden de 26 de Noviembre dê  
1906 que á cont inuación se insertan. 

2. ° Los ejercicios de oposición t e n d r á n lugar en esta Corte y en el local 
de la Academia (Altamirano, 33), dando principio el 1.° de Septiembre del 
año actual; y 

3. ° De conformidad con lo prevenido en el art. 25 de las bases, el T r i 
bunal de oposiciones ce lebrará la primera sesión públ ica , en dicho local, 
á las diez del día 31 de Agosto citado, para proceder al sorteo de los aspi
rantes admitidos á las oposiciones, con el fin de determinar el orden en 
que éstos han de verificar los ejercicios. 

De Real orden, etc. Madrid, 21 de A b r i l de VdlO.—Aznar. 



V A R I E D A D E S 

' E l 10 del actual, a las tres de la tarde, se verificó la 
t r a s l ac ión del c a d á v e r de miestro inolvidable c o m p a ñ e r o 
D . J o s é Clavero (q. e. p. d.), desde la casa mortuoria 
hasta el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. 

F u é una verdadera manifes tac ión de duelo, á la que 
as is t ió casi todo el personal del Cuerpo residente en Ma
dr id , muchos Médicos civiles y amigos particulares. 

Nuestro compañe ro L a r r a no pudo concurrir, por en
contrarse enfermo hace m á s de un mes, y no salir de casa 
desde principios del actual. 

Se ha firmado la escritura de los terrenos adquiridos 
por el D r . D . Rodolfo del Castillo y Quartiellers, en la 
calle de Ayala , con destino á la fundación de un Centro 
benéfico para el alivio de las enfermedades que los pobres 
padecen de los ojos. 

Esta F u n d a c i ó n Ofta lmológica s e r á muy pronto inau
gurada, con el propós i to de conmemorar determinada 
fecha. 

SECCIÓN O F I C I A L 

26. Abri l .—Real orden circular { D . O. n ú m . 91) otorgando á los Oficiales 
que se relacionan las recompensas que se expresan, por su 
comportamiento y mér i to contraidos en la conducción de 
convoyes desde el comienzo de las operaciones hasta el 1.° 
de Octubre de 1909 y servicios prestados en las posiciones: 

Médicos primeros: D. Eduardo Sánchez Mar t in , D. Ma-
- nuel Menéndez Cas tañeda , D . Rogelio V i g i l de Quiñones, 

D . José Gichs Puigdollers, D . Fe rmín Castaño Alba , D. Má-
• . r io Gómez Gómez, D. José Sueiras Olave y D. Antonio 

Sánchez Reyes, cruces rojas pensionadas; y D. Eliseo Rodrí
guez Sayans, D . Miguel Moreno López, D. Julio Vías Ocho-
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teco, D. Mig-ael Garc ía Rodrig-o y D. Santos i iubiano He
rrera, cruz roja sencilla. 

Médico segundo: D. Salvador Sanz Perea, cruz roja 
pensionada. 

Sít Abri l .—Real orden circular [ D . O. n ú m . 92) concediendo dos meses 
de licencia para asuntos propios para Francia, Austria é 
I ta l ia , al Médico mayor D . Sixto Mart ín Miguel . 

?> » Real orden {D. O. núm. 93) disponiendo cause baja, á su ins
tancia, en el Cuerpo, el Médico provisional D. Eugenio Ro
dr íguez Pascual. 

28 » Real decreto {D. O. n ú m . 93) modificando el ar t ículo 10 del 
Reglamento para la calificación de apti tud y postergación 
por el ascenso de los Jefes y Oficiales, que queda rá redac
tado en esta forma: «Artículo 10. Los que fueren condena
dos por cualquier delito ó pena que no produzca la pérd ida 

. ó separación del servicio, cumplida que sea aqué l la , serán 
conceptuados por los Jefes respectivos, y, según las notas 
que obtengan, se les propondrá para la clasificación que pro
ceda. 

» » Idem id . { D . O: núm. 93) autorizando la compra, por ges t ión 
directa, do víveres y art ículos de consumo para los hospita
les militares dé Valencia y Santoña . 

» » Disposición de la Sección de Sanidad Mi l i t a r (D. O. n ú m . 98) 
para que los Inspectores de Sanidad y Jefes de dependen
cias remitan á dicho-Gentro, á la brevedad posible, las hojas 
de servicios de los Subinspectores farmacéut icos de segun
da comprendidas en el «Anuario Militar», desde el núme
ro 2 al 6; de los Farmacéut icos mayores, del 6 al 15, y de los 
primeros,.del 37 al 58, todas inclusive. 

». » Real orden (D . O. n ú m . 94) concediendo la gratificación anual 
de 720 pesetas, correspondientes á diez años de efectividad, 
al Médico mayor D. Ramón Fiol J iménez . 

» » Idem id . (Z). O. n ú m . 94) aprobando el nombrtimiento de Vocal 
de la Comisión Mixta de reclutamiento de Lér ida á favor del 
Médico mayor D. Antonio Constant í Roger. 

29 » Disposición del Consejo Supremo de Guerra y Marina [ D . 0-
número 96) concediendo pensión de 1.250 pesetas anuales á la 
viuda é hijos del Subinspector Médico de segunda D. Mar t in 
Visié. 
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J?0 Abril .—Disposición del Consejo Supremo de Guerra y Marina [D. O. 
número 97) declarando derecho á orfandad de 625 pesetas 
anuales á la hija del Médico primero D. José Grassa j P é r e z . 

4 Mayo. Reales órdenes (Z). O. n ú m . 97) otorgando á los Oficiales Mé
dicos que se relacionan las recompensas que se expresan por 
su distinguido comportamiento y méri tos conti'aidos en el 
combate de Ulad-Selud y defensa de los campamentos de 
Nador: 

Médicos pr imeros: D . Julio Vías Ochoteco,-cruz roja pen
sionada; D . José Garc ía Torices, D. Juan Planelles Ripoll , 
D. Juan León Taboada, D. Francisco Maranges y del Valle, 
D. Silvano Escribano Garc ía y D. Cayetano Gómez Mar t í 
nez, cruz roja sencilla, y D. Eleodoro Palacios Gago, men
ción honorífica. 

Médicos segundos: D. Enrique Gallardo Pérez , cruz roja 
pensionada; l>. Gerardo Pastor F e r n á n d e z , sencilla, y 
D. José Palanca y Mart ínez P o r t ó n y D. Mariano Navarro 
Moya, mención honorífica. 

» » Real orden [ D . O. n ú m . 97) concediendo el empleo inmediato 
al Fa rmacéu t i co primero D. J o a q u í n Ezquerra del Bayo y 
al Fa rmacéu t i co segundo D. Jesús Rodr íguez de la Fuente, 
y el empleo de Fa rmacéu t i co segundo al opositor aprobado 
D. Ricardo Crespo Codornié. 

» » Idem id . (D. O. n ú m . 98) disponiendo entre en turno de co
locación, por hallarse restablecido en su dolencia, el Médico 
mayor D . Pedro León y J iménez, 

6 » Idem id . { D . O. n ú m . 99) resolviendo cuál ha de ser la dotación 
de material sanitario de las compañías mixtas de Sanidad 
Mil i ta r de Ceuta y Melilla. 

7 » Idem id . {D . O. n ú m . 99) confiriendo el empleo inmediato á l o s 
Médicos mayores D. Luis Verdejo y Pareja y D. Emilio Mu
ñoz Sevillano; Médicos primeros D. Francisco Ortega Gómez 
y D. Ricardo Sánchez Hargrave, y Médicos segundos don 
Marcelo lisera Rodr íguez , D . Florencio V i l l a Pérez , don 
J o a q u í n González Alberdi y D. José Ruiz J a é n . 

» » Reales órdenes {D. Ó. núm. 99) disponiendo pasen á servirlos 
siguientes destinos los siguientes Jefes y Oficiales: 

Médico mayor. D . José Calleja Pelayo, al Colegio de Hué r 
fanos de María Cristina (Sección de hembras). 
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Médicos segundos D. Eduardo Lomo Godoy y D. A n t e 
nio Cordero Soroa, á los terceros batallones de los regimien
tos de San Fernando y Ceriñola, respectivamente-

Médicos provisionales D . Honorio Manso Rodr íguez , al 
segundo ba ta l lón del Principe, y D. Francisco Rivas Barros, 
al de Cuenca. 

- 7 Mayo. — Reales órdenes [D. O. núm. 100) aprobando el proyecto de «Ins
ta lación de un Laboratorio de análisis en el Hospital Mil i tar 
de Sevilla», presupuestado en 7.000 pesetas, y la varia
ción de una obra en la refomna del mismo establecimiento. 

» » Idem id . (£>. O. n ú m . 100) disponiendo se eleve á 140 la-dota
ción de camas del. Hospital Mi l i t a r de Mahón. 

» » Idem i d . {D. O. n ú m . 100) aprobando el presupuesto de 1.245 
pesetas, formulado por el Parque de Sanidad Mil i ta r , para 
adquirir de la casa «Sanitas» un multostato para adaptar 
al alumbrado piíblico. 

11- » Idem id . (D, O. mxm. 101) otorgando á los Oficiales Médicos y 
Farmacéu t icos que se relacionan las recompensas que se 
expresan, por el distinguido comportamiento y méri tos con
tra ídos en las plazas de Alhucemas y Peñón de la Gomera 
y defensa de las posiciones del Zoco El-Had, Hayaramuna 
y Mari gua r í : 

Médicos primeros: D. Enrique González Rico y D. José 
Luis Subijana, cruz roja pensionada; D. Adolfo Rincón de 
Arellano, sencilla, y D. Vi rg i l io Hernando Quecedo, men
ción honorífica. 

Médicos segundos: D. Florencio V i l l a Pérez y D . Babil 
Coiduras Maza, cruz roja pensionada; D. Eduardo Lomo 
Godoy y D. Felipe Rodr íguez Mar t ínez Toledano, roja 
sencilla. 

F a r m a c é u t i c o segundo: D. Gregorio Pe rán Caro, cruz 
roja. 

» » Idem i d . { D . O. núm. 101) destinando al Médico mayor D. A l 
berto Ramírez Santa ló al Inst i tuto de Higiene Mil i ta r , 

Con este n ú m e r o repartimos un prospecto del medi
camento IOTIÓN, preparado por la importante casa Fede
rico Bayer y Compañía, de Barcelona. 


